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JUAN CARLOS UTRERA CAMARGO, Secretario del Consejo de 
Administración de Mercados Centrales de Abastecimiento de Jerez, S.A. ( 
MERCA-JEREZ S.A. ), inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz, al Tomo 
111, General 36, de la Sección 3ª, del libro de sociedades, folio 14, Hoja 
número 410, inscripción 1ª 
 
 
 

 

CERTIFICO: Que el Consejo de Administración de Mercados Centrales de Abastecimiento de 
Jerez S.A. (MERCA-JEREZ S.A.) en sesión celebrada mediante conferencia el 9 de febrero de 
2021, a la que asistieron la Presidenta Dª Mª del Carmen Sánchez Díaz (se ausenta en el punto 
2º), la vicepresidenta 1ª, Dª Virginia Bugallal Muñoz, la Vicepresidenta 2ª, Dª Isabel Gallardo 
Mérida  y los Consejeros de representación Municipal D. Manuel Fernández Fernández, D. Jesús 
Parra Orellana y D. Alfonso Javier Rendón López y la representante de Mercasa, Dª Pilar Bocos 
Ibáñez (con la representación de Dª Mª Delia Pariente Jiménez y Dª Mª del Carmen Sánchez 
Vila) al particular 1 de su orden del día adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo:  
 
FORMULACIÓN DE LA CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2020 Y CONVOCATORIA DE 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA PARA SU APROBACIÓN 
 
Se presentan las Cuentas Anuales del ejercicio 2020, comprensivas del Balance de Situación, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de 
Flujo de Efectivos, la Memoria y la propuesta de Aplicación de Resultados:  
 
Dichas cuentas en resumen, son como siguen: 
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PROPUESTA APLICACIÓN DE RESULTADOS 

 

 

 

Y el Consejo queda enterado de las Cuentas Anuales del ejercicio 2020, dándolas por 
formuladas, siendo firmada por todos, para que se eleven a la aprobación de la Junta General. 

ASÍMISMO CERTIFICO:  Que el acta de la sesión celebrada por el Consejo de Administración 
de la Sociedad Mercados Centrales  de Abastecimiento de Jerez S.A. (Mercajerez S.A.) el día 9 
de febrero de 2021, quedó aprobada por unanimidad. 

Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido el presente de orden y con el visto 
bueno de la Vicepresidenta 1ª, en la ciudad de Jerez de la Frontera. 

 

Vº Bº 

LA VICEPRESIDENTA 1ª                      EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMON. 

 

Virginia Bugallal Muñoz                                  Juan Carlos Utrera Camargo 
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JUAN CARLOS UTRERA CAMARGO, Secretario del Consejo de 
Administración de Mercados Centrales de Abastecimiento de Jerez, S.A. 
( MERCA-JEREZ S.A. ), inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz, al Tomo 
111, General 36, de la Sección 3ª, del libro de sociedades, folio 14, Hoja 
número 410, inscripción 1ª 
 
 
 
 
C E R T I F I C O: Que la Empresa  Mercados Centrales de Abastecimiento de Jerez 
S.A.  (MERCA-JEREZ S.A.), el día 19 de abril de 2021, celebró mediante 
videoconferencia Junta General con el carácter de Ordinaria y Universal, al estar 
presente la totalidad del capital social con derecho a voto, quedando la lista de 
accionistas presentes de la siguiente forma: 
 
�x Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, con 14.831 acciones (51,2758 

% del capital social), debidamente representado por Dª Mª del Carmen 
Sánchez Díaz, Presidenta de la Sociedad. 
 

�x  Mercados Centrales de Abastecimiento S.A. (MERCASA), con 14.093 
acciones  (48,7242 % del capital social), debidamente representada por   Dª 
Virginia Bugallal Muñoz, Vicepresidenta 1ª de la sociedad. 
 

Que estando presente el 100 % del capital social, todos los socios  acordaron 
por unanimidad celebrar Junta General, con el carácter de  ordinaria y 
universal,  aceptando el siguiente orden del día: 

 
1.- Examen y aprobación, en su caso, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Estado de cambios en el Patrimonio Neto, Verificación de Cuentas Anuales y Memoria, 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 20 20. 
 
2.-  Examen y aprobación, en su caso, de los actos de gestión llevados a cabo por el 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio. 
 
3.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio 20 20. 
 
4.-  Ruegos y pregunta s. 
 
5.-  Aprobación del acta en cualquiera de las modalidades previstas por la ley. 
 
Que dicha Junta fue presidida por la Vicepresidenta 1ª Dª Virginia Bugallal Muñoz 
hasta el punto segundo donde se incorpora la Presidenta de la sociedad Dª Mª 
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del Carmen Sánchez Díaz y en ella  actuó como Secretario, el del Consejo de 
Administración, Don Juan Carlos Utrera Camargo. 
 
Que a los puntos 1º y 3º del orden del día, adoptó por unanimidad los siguientes 
acuerdos: 
 
1.- EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BALANCE, CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO, VERIFICACIÓN DE 
CUENTAS ANUALES Y MEMORIA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2018. 
 
Se presentan las cuentas anuales del ejercicio 2020 , comprensivas del Balance de 
Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio 
Neto, Estado de Flujos de Efectivo de las Actividades de la Explotación y Memoria 
del ejercicio  tal y como fueron formuladas por el Consejo de Administración en 
reunión celebrada el día 9 de febrero de 2021 y que están verificadas por el auditor 
de Cuentas Audite Auditoria S.L.P, no siendo necesaria la presentación del Informe 
de gestión.  
 
Y los accionistas presentes que representan el 100 % del capital suscrito y 
desembolsado acuerdan por  unanimidad, aprobar todos los documentos 
contables que integran las Cuentas Anuales de la Sociedad del Ejercicio 20 20, tal y 
como fueron formuladas por el Consejo de Administración en reunión celebrada el 
día  9 de febrero de 2021. 

 
3.- EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE 
RESULTADOS DEL EJERCICIO 2018. 
 
Los accionistas presentes que representan el 100 % del capital suscrito y 
desembolsado acuerdan por  unanimidad aprobar la siguiente aplicación de 
resultados del ejercicio 20 20: 
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ASIMISMO CERTIFICO: 
 
1º.- Que las Cuentas Anuales del Ejercicio 20 20 de Mercados Centrales de 
Abastecimiento de Jerez S.A. (MERCA-JEREZ S.A.) y demás documentos que se 
acompañan a la presente certificación, son las aprobadas por la Junta General 
Ordinaria y Universal celebrada el 19 de abril de 2021, estando verificadas po r 
Audites Auditoria, SLP coincidiendo con las auditadas y firmadas por todos los 
Administradores de la Sociedad.  
 
2º.- Que la sociedad puede formular las cuentas de forma abreviada y no está 
obligada a elaborar Informe de Gestión conforme al T.R. de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
  
3º.- Que  Mercados Centrales de Abastecimiento de Jerez S.A. (MERCA-JEREZ 
S.A.) no ha realizado operaciones con acciones propias durante el ejercicio 20 20, 
ni las posee. 
 
4º.-   Que   las   Cuentas    Anuales   del   Ejercicio   20 20,  se depositan   en   el   
Registro   Mercantil   de Cádiz en soporte digital, generándose el código 
alfanumérico que se consigna en el certificado de la huella digital que se 
acompaña al presente certificado, formando parte de él.  
 
5º.-  Que el Acta de la Junta General Ordinaria y Universal  celebrada el 19 de abril 
de 2021, por Mercados Centrales de Abastecimiento de Jerez S.A. (MERCA-JEREZ 
S.A.), fue aprobada por unanimidad al término de la reunión, conforme al art. 202 
del T.R. de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
ASIMISMO CERTIFICO: 
 
Que de conformidad con el artículo 40.1 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de 
marzo de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico  y social del Covid-19, modificado por Real Decreto-Ley 11/2020, de 
31 de marzo de medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al Covid-19, todos los miembros del órgano 
dispusieron de los medios necesarios, que el secretario reconoció su identidad y 
así se hizo constar en acta que se remitió de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico para su aprobación. 
 
 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido el presente 
de orden y con el visto bueno de la   Sra. Presidenta, en la Ciudad de Jerez de la 
Frontera. 
 
Vº Bº 
LA PRESIDENTA       EL SECRETARIO 
 
 
Mª Carmen Sánchez Díaz      Juan Carlos Utrera Camargo  
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